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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, n.s.n. 

8 de mayo del 1947.-
No. 3520 

Señor doctor 
Man uel de J. Troncoso de la Coneha, 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

• 

Aprobado por la cámar a de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Constituc ión del 
Estado, tengo el agaado de remitirle el proye cto de 
ley por virtud del cual se modifica el art!eulo 1 de -
la Ley No. 90, del 3 de Octubre de 1942 sobre depósi­
to de fianzas de las empresas de servicios públicos, 
q'te. había sido retormado·por la Ley No. 828, del 28 de 
Febrero de 1945. 

Le saluda muy atentamente, 

jgn. 



Núm. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de mayo de 1947 

Señor 
Lic. Rafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente, en funciones, del Senado, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente : 

I 

El Excelentísimo Presidente de la Repúbiica re­
cibió su oficio Núm. 1886 de fecha 8 de mayo en curso, a­
sí como la ley que se sirvió usted remitirle anexa, por me­
dio de la cual se modifica el artículo 1 de la Ley Núm. 90, 
del 3 de octubre de 1942, relativa al depósito de fianzas 
de las empresas de servicios públicos, la cual ha sido pro­
mulgada en fecha de hoy y registr' ose bajo el Núm. 1419. 

Le saluda 
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Ciudad rujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Máyo 8 de 1947 

General! imo r el L. Trujillo olin, 
onorable Pr sidente de la epúblic, 
U DE P CHO.-

Honorable Seftor Presidente: 

probad por ba C1 ar a Legislativas, 

ten o el honor de remitir u ted par lo fines conetitucion • 

les, la ley por cuyo dios modifica el rtículo 1 d. la Ley 

No. 90, del 3 d Oct bre de 1942 sobre de •sito de fianzas de 

5E"IADO 
C 1H l. DO-ti A 

las empr s s d rvicio p�blicos, que h b!a �ido r form do por 

la Ley lo. 828, del 28 d •ebrero de 1945. 

con id r ción, lud 

Con sentimi ntos d l 

u ted y t nt mente, 

•s di tinguida 

� 

'l u uato Sénchez 
Vi��:!1dente n funciones 
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EL CONGRESO f\JACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el artículo 1 de la Ley fo 90, del J de Octu­

bre de 1942 sobre depósito de fi nz s de las empresas de servicios pú-

blicos, que había sido reformado por la Ley No. 828, del 28 de Febrero 

de 1945, para que rija del siguiente modo: 

"Art. l.- Las empresas d servicios públicos no pertenecientes.al 

Estado o a los Municipios que exijan fianzas a sus cliente , deposita­

rán y mantendrán en depósito en la Tesorería Nacional el noventa por 

ciento del total de las sumas qu tengan en su poder o que en lo ade­

lante reciban por este concepto, haciéndose dicho depósito en efectivo. 

Párrafo.- El di z por ciento restante quedará en poder de las em­

presas interesadas para la devolución total de las fianzas de los clieª 

tes, cuando ello sea de lugar." 

DADA en la Sala de Sesione d la Cámara de Diputados, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital d la República Domini­

c na a los ocho días del mes d mayo del año mil novecientos cuaren­

ta y siete; años 104 de la Indep ndencia, 84 d la Restauración y 17 

de la Er d Trujillo. 

(Fdos) 

(Fdo) 

LO S CETARIOS 

Dario A.Mañóp 1.ijo 
Secretar·io ad-hoc 

Polibio Díaz. 

VICEPRESIDENTE EN 1' UNCION •,S 
León Herr ra 

1 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del enado, en Ciudad Tru-1 
1 

jillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de l República Dominicana,' 

sigue 
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REGISTRADA con el Número _____ ... 4
 ... 

en el folio �
'l-

del Libro Lstra _/
�

_ de 
asientos de leye

s. ResoJuciones y 0f.cretos votados 
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